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CAPÍTULO V 
 

OTROS EFECTOS DE LA SENTENCIA 
 
§ 1. Petición de la Fiscalía en la acusación oral. 
 
808°. La Fiscalía Suprema en la sesión centésima cuadragésima, en 
aplicación del artículo 265° del Código de Procedimientos Penales, 
modificado por el Decreto Legislativo número ciento veintiséis1242, solicitó se 
abra instrucción en tres supuestos: (i) contra Alberto Augusto Pinto 
Cárdenas, Vladimiro Montesinos Torres y Nicolás de Bari Hermoza Ríos por 
delito de secuestro agravado en agravio de Gustavo Andrés Gorriti 
Ellenbogen; (ii) contra Nicolás de Bari Hermoza Ríos por delito de rebelión en 
agravio del Estado; y, (iii) contra Willy Chirinos Chirinos por delito de falso 
testimonio en agravio del Estado. 
 
809°. El ejercicio de la acción penal no se agota con la incoación de un 
proceso penal respecto de determinadas personas en relación a un hecho 
delictivo concreto. Es posible, como consecuencia de las actuaciones 
probatorias del acto oral, que se advierta la presencia de indicios 
razonables de criminalidad que justifiquen la inculpación formal por los 
mismos hechos punibles –o por hechos similares– contra otras personas, o por 
otros hechos –distintos o conexos del hecho enjuiciado– contra los acusados u 
otras personas. La exigencia del principio acusatorio, según las reglas 
prescritas en los numerales 1) y 2) del artículo 159° de la Constitución, 
impone que la promoción o ejercicio de la acción penal deba partir, con 
exclusividad, del Ministerio Público. El órgano jurisdiccional no puede actuar 
de oficio, carece de potestades para formar causa penal sin la previa 
instancia de la Fiscalía.  
 
810°. Ante el requerimiento fiscal, conforme a la norma antes invocada, 
corresponde al Tribunal decidir si se cumplen los presupuestos materiales de 
la inculpación formal, es decir, aquellos establecidos en el artículo 77° del 
Código de Procedimientos Penales, modificado por la Ley número 28117: a) 
indicios suficientes o elementos de juicio reveladores de la existencia de un 
delito; b) individualización del presunto autor o partícipe; c) no prescripción 
de la acción penal y ausencia de otra causa de extinción de la acción 
penal; y, d) cumplimiento, si la ley lo exige, del requisito de procedibilidad 
correspondiente1243. Si éstos se satisfacen sólo le compete, en orden al 

                                                 
1242 Artículo 265° del Código de Procedimientos Penales.- “En caso de que los debates arrojen 
responsabilidad sobre persona no comprendida en la acusación escrita del Ministerio 
Público, o se descubra otro hecho delictuoso similar, distinto o conexo al que es materia del 
Juzgamiento, el Fiscal deberá pedir la apertura de instrucción y el Tribunal accederá a ese 
pedido. Si el Fiscal no solicitare la apertura de instrucción el Tribunal mandará formar 
cuaderno aparte con las piezas pertinentes y lo elevará en consulta al Fiscal Supremo que 
corresponda”. 
1243 Artículo 77° del Código de Procedimientos Penales.- “…sólo abrirá instrucción si considera 
que de tales instrumentos [denuncia y sus recaudos] aparecen indicios suficientes o 
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requerimiento del Ministerio Público, formar el cuaderno respectivo y 
remitirlo a la Fiscalía correspondiente para que proceda con arreglo a sus 
atribuciones –de igual manera, como es obvio, lo hará el juez legalmente 
competente–. En este ámbito sólo existe un vínculo, de acuerdo al principio 
de unidad en la función inherente al Ministerio Público nacional, entre la 
Fiscalía Suprema que solicitó la incoación del proceso penal y la Fiscalía 
que recibió las actuaciones para darle el trámite correspondiente. 
 
§ 2. Delitos de rebelión y secuestro. 
 
811°. La realidad del alzamiento en armas contra el orden constitucional en 
agravio del Estado y el secuestro agravado en perjuicio del periodista Gorriti 
Ellenbogen: artículos 346° y 152°.1 del Código Penal, respectivamente, están 
plenamente acreditados. Su análisis, desde la prueba actuada, y su 
configuración jurídico penal, constituyó la base de los razonamientos de la 
presente sentencia. No cabe, por consiguiente, nada que agregar a este 
extremo del análisis de los presupuestos materiales de la inculpación formal. 
Sólo resta apreciar la intervención de Hermoza Ríos, Pinto Cárdenas y 
Montesinos Torres y la ausencia o no de causas de extinción de la acción 
penal. 
 
812°. Se ha solicitado el procesamiento penal del general EP Hermoza Ríos 
respecto al delito de rebelión. Su intervención, en tanto comandante 
general del Ejército, presidente del CCFFAA y jefe del COFI, y, por 
consiguiente, máximo jefe militar con poder efectivo sobre el conjunto de 
las Fuerzas Armadas, en especial de la fuerza terrestre, que tuvo el rol 
protagónico en el golpe de Estado, al igual que los servicios secretos del 
Estado bajo la conducción de Montesinos Torres, fue evidente.  

El propio general EP Hermoza Ríos ha reconocido su participación 
directiva cuando declaró en el acto oral1244. Admitió que conjuntamente 
con el acusado Fujimori Fujimori y Montesinos Torres en febrero o marzo de 
mil novecientos noventa y dos iniciaron los preparativos para la destrucción 
del orden constitucional; además, en fecha posterior y ya avanzado el 
planeamiento de la rebelión militar, convocó a los comandantes generales 
de los demás institutos armados y al director general de la Policía Nacional 
en el domicilio oficial del comandante general del Ejército para anunciar la 
decisión delictiva asumida, facilitó la reunión de los servicios de inteligencia 
militar para su plena inserción en las actividades golpistas [el general EP Pérez 
Documet, por ejemplo, informó que por orden del general EP Hermoza Ríos puso a 

                                                                                                                                          
elementos de juicio reveladores de la existencia de un delito, que se ha individualizado a su 
presunto autor o partícipe, que la acción penal no ha prescrito o no concurra otra causa de 
extinción de la acción penal […]. Asimismo, devolverá la denuncia si estima que le falta 
algún elemento de procedibilidad expresamente señalado por la ley…”. 
1244 Declaración del general EP Hermoza Ríos prestada en las sesiones septuagésima novena 
a octogésima segunda. 
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disposición del SIN doscientos efectivos de la DIFE para la concreción del golpe1245], 
y consiguió la adhesión del Alto Mando del Ejército a su proyecto golpista. 
Las declaraciones del general FAP Velarde Ramírez y del general EP Robles 
Espinoza son esclarecedoras al respecto –el primero dio cuenta de la 
intervención de los servicios de inteligencia militares y el segundo del anuncio que 
se hizo que sobre el golpe existía un planeamiento al detalle en la Segunda Región 
Militar–1246, al igual que el testimonio del general EP Carmona Acha, que dio 
cuenta también de la intervención del propio Comando Conjunto a partir 
de la concurrencia del general EP Valdivia Dueñas, jefe del Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Armadas1247.  

La tipicidad objetiva y subjetiva del delito de rebelión por parte del 
general EP Hermoza Ríos, según se ha expuesto, está cumplida. Además, no 
existen causas de justificación, error de prohibición o causas de no 
exigibilidad de otra conducta que, según el caso, nieguen la antijuridicidad 
del hecho o su reproche penal. 

El delito de rebelión, a la fecha, no ha prescrito: está conminado con 
una pena máxima de veinte años de privación de libertad, y si el delito se 
perpetró en abril de mil novecientos noventa y dos, como quiera que por 
imperio del artículo 80° del Código Penal el plazo de prescripción es de 
veinte años, entonces, sigue vigente la acción penal. 
 
813°. La interrupción del orden constitucional con la consiguiente 
instauración de una dictadura trajo consigo, como necesidad planificada 
de su afirmación institucional, la detención de numerosas personas. De ello 
dan cuenta no sólo las víctimas: Gorriti Ellenbogen, Del Castillo Gálvez y 
Barrera Bazán, sino también el asesor del SIN Merino Bartet, que redactó una 
especie de plantilla para consolidar las detenciones1248. En autos corren 
copias de esos documentos, denominados “Orden”, firmados por el general 
EP Hermoza Ríos como presidente del CCFFAA1249. 
 Se ha argumentado que los acuerdos para llevar adelante el golpe 
de Estado no contemplaban la detención de personas, pero más allá que 
existen declaraciones que no coinciden con ese argumento –es 
especialmente relevante el testimonio del general FAP Velarde Ramírez, que da 

                                                 
1245 Declaración del general EP Pérez Documet ante el Congreso de fojas sesenta mil 
cuatrocientos noventa y cinco. También reconoció que el SIN fue quien condujo preso al ex 
ministro del Interior Mantilla Campos y tuvo que internarlo en la DIFE. 
1246 Declaraciones del general FAP Velarde Ramírez prestada en la sesión quincuagésima 
segunda, y del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión quincuagésima novena. 
1247 Declaración del general EP Carmona Acha prestada en la sesión quincuagésima primera. 
El general EP Valdivia Dueñas en su declaración prestada en las sesiones cuadragésima 
octava y cuadragésima novena si bien admitió su presencia en la reunión del tres de abril de 
mil novecientos noventa y dos en casa del comandante general del Ejército, negó una 
participación efectiva en los hechos, dato inaceptable frente a un hecho que involucró a los 
altos mandos castrenses con sede en Lima; además, el general FAP Velarde Ramírez dio 
cuenta de una versión que lo sitúa como uno de los jefes militares que repartió los sobres 
para que los efectivos de inteligencia militar procedan a la detención de personas. 
1248 Declaraciones de Gorriti Ellenbogen, Del Castillo Gálvez, Barrera Bazán y Merino Bartet 
prestadas en las sesiones novena, décima tercera, décima y nonagésima, respectivamente. 
1249 Documento “Orden” de fojas veintinueve mil cuatrocientos treinta y siete, y treinta nueve 
mil cuatrocientos cuarenta y dos. 
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cuenta de las listas que el general EP Valdivia Dueñas entregó al director de 
Inteligencia de la FAP para la detención de algunas personas, y la testifical de 
Merino Bartet que apunta a la elaboración del documento Orden y a la definición 
de las personas que resultarían afectadas–, lo cierto es que éstas se produjeron 
y, como no podía ser de otro modo, formaron parte de un plan 
debidamente articulado, con la intervención de efectivos militares de las 
tres armas y de miembros de los diferentes servicios de inteligencia, bajo la 
conducción del SIN. Por lo demás, es absolutamente ilógico estimar que un 
vasto plan de interrupción del orden democrático no cuente con tareas 
específicas de privación de libertad de determinadas personas, 
previamente identificadas y, luego, ubicadas, para los que se designó un 
centro ilegal de detención: cuarteles, sótanos del SIE, el SIN y barcos de 
guerra. Tal designación, por consiguiente, no puede ser expresión de un 
exceso, un hecho aislado o de la implementación de medidas al margen 
de quien finalmente era el líder máximo del golpe: Alberto Fujimori Fujimori, 
sólo circunscriptas al arresto domiciliario de los presidentes de las Cámaras 
Legislativas. 
 
814°. A partir de lo expuesto en el párrafo anterior es evidente la 
intervención dolosa de Montesinos Torres, Hermoza Ríos y Pinto Cárdenas. La 
conducción del SIN, bajo la dirección de Montesinos Torres, en los hechos, 
desde su ideación y planificación hasta su ejecución es notoria: el 
documento “Orden”1250, que consolidó la privación de libertad, entre otras 
personas, del periodista Gorriti Ellenbogen1251, y que firmó el general EP 
Hermoza Ríos, se redactó en el SIN, institución que como es obvio fue la 
encargada de distribuirla a los grupos militares de ejecución, entre los que 
se encontraban, privilegiadamente, elementos del propio SIN –captados, 
como se sabe, de las FFAA y PNP–, que también contaron con la activa 
participación de agentes de los servicios de inteligencia de las FFAA –el caso 
de la FAP ha sido relatado por el general FAP Velarde Ramírez–. 
 El Ejército jugó un papel central en el golpe de Estado y en el curso 
de las medidas represivas que se ejecutaron para su consolidación. Por 
ende, el rol del general EP Hermoza Ríos en el secuestro de Gorriti 
Ellenbogen es indudable: la víctima estuvo privada de su libertad e 
incomunicada en un centro castrense, en los sótanos del SIE.  
 Tampoco puede negarse la participación del jefe del SIE, coronel EP 
Pinto Cárdenas, muy ligado a Montesinos Torres. Como jefe del servicio de 
inteligencia más importante y del instituto armado que tuvo la actuación 

                                                 
1250 El coronel EP Pinto Cárdenas en su declaración prestada en la sesión trigésima tercera 
aportó el documento en mención y sostuvo que el ingreso del agraviado Gorriti Ellenbogen 
fue dispuesta por el presidente del CCFFA por intermedio de la DINTE. 
1251 El general PNP Vidal Herrera, director de la DINCOTE en la fecha de los hechos se 
entrevistó con el agraviado Gorriti Ellenbogen cuando fue trasladado a las dependencias de 
Seguridad del Estado [declaración prestada en la sesión sexagésima cuarta]; y, sobre esa 
entrevista, el agraviado expresó que Vidal Herrera le dijo que Montesinos Torres había insistido 
en que le formulen cargos por terrorismo [declaración prestada en la sesión novena]. Ello da 
cuenta de un dato adicional: el especial encono de Montesinos Torres para extender la 
privación de libertad del agraviado, en cuyo acaecimiento sin duda tuvo especial 
intervención. 
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más descollante debió, y de hecho así fue, estar al tanto de las tareas para 
la ubicación y captura de los “objetivos de inteligencia”, en este caso, de 
las personalidades que serían privadas de su libertad y quedarían bajo 
custodia del Ejército y del propio SIE. Además, en los sótanos del SIE, 
instalación bajo su directo comando, permaneció privado de su libertad el 
agraviado Gorriti Ellenbogen –ha reconocido, incluso, que otras personas más 
fueron internadas en ese local–, a la que sin duda no fue ajeno, como dio 
cuenta en su declaración en el acto oral1252. 
 En estas condiciones se tiene por establecida la comisión del delito y 
la participación de los tres denunciados. No existe, asimismo, causas de 
justificación, de desconocimiento del injusto cometido y de no exigibilidad 
de otra conducta. Igualmente, por la pena que tiene conminado el delito 
de secuestro agravado: veinte años de privación de libertad, rigen las 
mismas razones que el delito de rebelión: la acción penal no ha prescrito. 
 
§ 3. Delito de falso testimonio. 
 
815°. El general EP Robles Espinoza sustentó parte de su denuncia pública, 
acerca del Destacamento Colina y la desaparición forzada y ejecución 
extrajudicial de La Cantuta, en las informaciones que en privado le 
proporcionó el general EP Chirinos Chirinos, quien había prestado servicios 
bajo su mando tanto en la Tercera Región Militar, de la que fue 
comandante general, como en el COINDE –el general EP Chirinos Chirinos fue 
Inspector de dicho órgano de ejecución del Ejército–, del que también fue 
comandante general. 
 Señaló el general EP Robles Espinoza que cuando el general EP 
Chirinos Chirinos fue nombrado director de la DINTE en remplazo del general 
EP Rivero Lazo le hizo mención que en dicha Dirección había encontrado 
“cuatro papas calientes”: (1) la existencia de un Escuadrón de la muerte 
formado por personal del SIE y del SIN, dependientes de Montesinos Torres; 
(2) el caso de los dos ex AIO, Carles Talledo y Clemente Alayo, que habían 
proporcionado información clasificada al PCP–SL; (3) los antecedentes, 
consecuencias y las ramificaciones del caso del trece de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos; y, (4) las irregularidades alarmantes en la 
administración de los fondos asignados para las actividades de inteligencia 
y los problemas en las rendiciones de cuentas. Asimismo, anotó que el 
general EP Chirinos Chirinos el día veintiséis de abril de mil novecientos 
noventa y tres le dio un manuscrito con los nombres de los implicados (Martin 
Rivas, Pichilingue Guevara, Sosa Saavedra, Portella Núñez) y señalados en su 
denuncia del cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres, cuya copia 
entregó en el acto de su testimonio en el Consulado del Perú en Buenos 
Aires. También le mencionó a la empresa de fachada CONPRAMSA1253.  
                                                 
1252 Declaración del coronel EP Pinto Cárdenas prestada en la sesión trigésima tercera. 
1253 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión sexagésima tercera. 
Con anterioridad en su declaración por exhorto, a requerimiento de la justicia militar, hizo lo 
propio –declaración escrita de fojas cuatro mil ciento setenta y ocho-. De esta última 
declaración dio cuenta la revista Caretas en sus números mil doscientos sesenta y dos y mil 
doscientos sesenta y tres, de fojas cuarenta mil novecientos catorce y cuarenta y dos mil 
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816°. El teniente EP Portella Núñez también ha mencionado al general EP 
Chirinos Chirinos. Afirmó que como insistía en entrevistarse con el 
comandante general del Ejército, en vista que de la DIFE había sido 
destacado a la DINTE y la investigación sobre La Cantuta no se abría ni lo 
citaban, tuvo que hablar con el general EP Chirinos Chirinos, director de la 
DINTE, a quien le narró lo sucedido con él y lo que ocurrió en la Universidad 
La Cantuta, a la vez que le pidió le tramite una audiencia con el 
comandante general, entrevista que no se produjo pese a que observaba 
cómo el general EP Chirinos Chirinos realizaba parte diario con el 
comandante general. Agregó que incluso proporcionó un dato inexacto al 
citado general, en el sentido de que en el operativo en la Universidad La 
Cantuta habían reconocido su voz, detalle que luego salió publicado en 
una revista local por versión del general EP Robles Espinoza, quien narró que 
su fuente había sido el general EP Chirinos Chirinos1254. 
 
817°. Sin embargo, cuando el mencionado general fue citado al juicio oral 
negó por completo haber dado información de la DINTE al general EP 
Robles Espinoza y haberse entrevistado con el teniente EP Portella Núñez1255. 
Insistió en que no entregó al general EP Robles Espinoza manuscrito alguno, 
y que en el juicio penal militar se realizó una pericia grafotécnica que 
estableció que las anotaciones manuscritas del documento en cuestión no 
han sido redactadas ni provienen de su puño gráfico1256. 
 
818°. Las informaciones proporcionadas por el general EP Robles Espinoza 
respecto del Destacamento Colina y del crimen de La Cantuta –y los datos 
señalados por el teniente EP Portella Núñez–, a final de cuentas y en lo 
sustancial, resultaron siendo ciertas, así como que contra él recayó, ilegal y 
arbitrariamente, toda la maquinaria de persecución, planificada y dirigida 
desde el SIN, contra quienes alzaron su voz por los crímenes de Barrios Altos y 
La Cantuta. El general EP Robles Espinoza cuestionó públicamente el rol del 
Ejército y denunció la existencia del Destacamento Colina y los crímenes 
que había perpetrado. Su actitud de abierto enfrentamiento con quienes 
detentaban el poder, con todo lo que ello significaba en términos 
personales y familiares, no podía tener como fundamento argumentos 
falaces o información débil e inconsistente; el error, siempre posible, está 
plenamente descartado en el presente caso en virtud a las pruebas de 
cargo que con amplitud se han glosado en este fallo. 

                                                                                                                                          
trescientos treinta y tres. La revista Caretas número mil doscientos sesenta y tres, del veintisiete 
de mayo de mil novecientos noventa y tres, en la portada lleva por título: “Chirinos: otro 
detonante - generales Rodolfo Robles y Willy Chirinos, ex jefe de la DINTE. Documento 
manuscrito que reitera la identidad de los miembros del escuadrón de la muerte”; y, en su 
interior, contiene una amplia información sobre las fuentes que se nutrió el general EP Robles 
Espinoza y que sustentaron su denuncia pública. 
1254 Declaración del teniente EP Portella Núñez prestada en la sesión vigésima octava. 
1255 Declaración del general EP Chirinos Chirinos prestada en las sesiones cuadragésima 
séptima y cuadragésima octava. 
1256 La pericia grafotécnica aludida es la número 1260/93, que en copia corre a fojas cuatro 
mil doscientos dieciséis. 
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 Es razonable sostener que la fuente de información más certera del 
general EP Robles Espinoza, como él mismo destacó, fue el general EP 
Chirinos Chirinos. Éste, como director de la DINTE, al hacerse cargo de la 
inteligencia militar en un momento crítico por los problemas derivados del 
golpe del general EP Salinas Sedó y del cuestionamiento público al papel 
del SIDE en los dos crímenes de mayor significación en la capital, tuvo que 
informarse desde dentro de lo que sucedía con el personal de inteligencia 
militar, conocimiento al que desde luego no sólo no era imposible alcanzar 
sino que por su posición de mando estaba en la obligación de acceder –el 
rol del general EP Chirinos Chirinos en la desactivación del Destacamento Colina, 
incluso, ha sido relatado por alguno de los AIO que lo integraron–. Además, con el 
citado general tenía una vinculación muy estrecha no sólo por la jefatura 
del COINDE sino también, antes, por la de la Tercera Región Militar, órganos 
en la que este último había servido bajo su inmediato comando. Estas dos 
circunstancias, unida a la realidad del funcionamiento delictivo del 
Destacamento Colina y sus vinculaciones con las altas esferas públicas –que 
son datos ampliamente probados–, constituyen fundamento razonable para 
concluir que mintió deliberadamente en el acto oral1257. Es más, el general 
EP Chirinos Chirinos por su cuestionamiento al Destacamento Colina –pidió su 
desactivación y envío al extranjero del mayor EP Martin Rivas– no duró ni un mes 
en la dirección de la DINTE –por eso fue enviado a un puesto de menor 
significación como la Inspectoría del COINDE y, luego, según revela la revista 
Caretas, fue separado del COINDE para enviarlo a la Escuela Superior de 
Guerra1258–, no obstante lo cual no fue objeto de represalias más drásticas 
como sí sucedió con su jefe inmediato, el general EP Robles Espinoza. 
 
819°. La declaración falsa del general EP Chirinos Chirinos en  esta causa 
judicial importó una alteración relevante de la verdad objetiva: negó un 
dato que sabía era cierto y cuestionó la veracidad de un testigo de cargo, 
cuyas versiones, en lo esencial, han resultado avaladas con el conjunto de 
la prueba actuada. Su intención, sin duda, fue incidir en el normal desarrollo 
del proceso, a partir de una negación de una referencia en la que él había 
sido el testigo fuente. Estos hechos, unidos a su no retractación, justifican su 
procesamiento penal. Es de aplicación el artículo 409° del Código Penal. 
Además, la acción penal no ha prescrito, atento a la fecha de comisión del 
delito: cuando declaró ante este Tribunal, y a la pena conminada: cuatro 
años de privación de libertad en su extremo máximo. 
 

                                                 
1257 Respecto a la pericia grafotécnica es de destacar, primero, que ésta se realizó sobre una 
copia fotostática, lo que le resta solidez científica; segundo, que se efectuó en un momento 
de severa injerencia a las actividades de la policía y de una instrucción intervenida por el SIN; 
y, tercero, que el general EP Robles Espinoza no ha declarado que el general EP Chirinos 
Chirinos redactó el documento en su presencia, sino que le entregó un documento 
manuscrito. Estas anotaciones sólo tienden a cuestionar el carácter de contraindicio efectivo 
de la pericia y, por consiguiente, a sostener la validez de los argumentos indiciarios antes 
glosados. 
1258 Revista Caretas número mil doscientos sesenta y tres, de fojas cuarenta y dos mil 
trescientos treinta y ocho. 
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820°. En consecuencia, procede amparar la petición de la Fiscalía Suprema, 
y disponer la comunicación a la Fiscalía competente para la formulación de 
cargos contra los denunciados por los tres delitos objeto de instancia del 
Ministerio Público. 
 


